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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 20 DE ABRIL DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinte de abril de dos 

mil quince, siendo las once horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia en Funciones de la Sra. 

Vicepresidenta Primera, Doña Luisa María García Chamorro, con la asistencia de los siguientes 

Sres./as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, y de los 

Diputados Provinciales, Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente Tercero, Doña 

María Merinda Sádaba Terribas y Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

  

 Asisten como invitados/as, los/las Diputados/as Provinciales Doña Rosa María Fuentes 

Pérez y Don José Manuel Pazo Haro, y el Asesor de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado.  

  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 13 DE ABRIL DE 2015. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 13 de abril de 2015, la 

Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social informa sobre la próxima firma del 

Programa de Atención Psicosocial a Mujeres y Menores victimas del maltrato entre la 

Diputación Provincial de Granada, el Ayuntamiento de Granada y la Universidad de Granada. 

 El Diputado Delegado de Cultura informa sobre la publicación patrocinada del Libro 

Manuel Gómez-Moreno González, cuyo autor es Javier Moya.  

 Igualmente informa sobre la última donación al Museo Casa Natal Federico García 

Lorca de un retrato del poeta realizado por el pintor francés Jean Pierre Joyffroy. 

 Asimismo da cuenta de los actos organizados con motivo de la celebración de la XXXIV 

Feria del Libro en la ciudad de Granada. 

 Por último el Vicepresidente Segundo y Diputado del Área de Medio Ambiente, Familia 

y Bienestar Social da cuenta de los resultados de la Campaña de Reciclaje de Vidrio 

organizada por la Diputación Provincial de Granada entre los hosteleros de Sierra Nevada.  

 

 

  

4º.- ADJUDICACIÓN DEL VIII PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS “EL PRÍNCIPE 

PREGUNTÓN”. EDICIÓN EJERCICIO 2014. 

 

 El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con asistencia de la Junta de 

Gobierno en sesión de fecha 29 de septiembre de 2014 adoptó, en virtud de la facultad 

atribuida por el art. 34 de la LBRL, entre otras, una Resolución por la cual se aprobaron las 

Bases y la Convocatoria de la VIII Edición del premio de poesía para niños “El 

Príncipe Preguntón”, ejercicio 2014, siendo objeto de publicación (Las Bases) en el BOP 

núm. 199 de 20 de octubre de 2014. 

 

 El jurado al que hace referencia las citadas Bases, encargado de la selección y 

elaboración de la propuesta de adjudicación del premio se reunió el día 26 de febrero de 2015 

en el Palacio de los Condes de Gabia para realizar la mencionada selección. Tras el debate se 

levanta acta y se acuerda proponer por unanimidad la concesión del VIII Premio de Poesía 

para Niños “El Príncipe Preguntón” a Ariadna García García, por su obra Las noches de 

Ugglebo. 
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 Con fecha 6 de abril de 2015, el Presidente de la Excma. Diputación de Granada, con 

la asistencia de la Junta de Gobierno aprobó la rectificación de la Resolución de 29 de 

septiembre de 2014, relativa a la aprobación de las Bases y la Convocatoria de la VIII Edición 

del Premio de Poesía para niños “El Príncipe Preguntón”, ejercicio 2014.  

  

 Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de la Delegación de 

Cultura de fecha 7 de abril de 2015, con el visto bueno de la Jefa de Sección de 

Administración de Cultura.  

  

 El Diputado Delegado de Cultura PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de 

asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución:  

 Primero.- Adjudicar y en consecuencia abonar el VIII Premio de Poesía para niños “El 

Príncipe Preguntón”, por un importe de 3.000,00 € (tres mil euros) a:  

� Dña. ARIADNA GARCÍA GARCÍA,  con DNI: 52502211-L, con la obra: Las noches de 

Ugglebo. 

 

 Segundo.- Que el presente gasto, que asciende en total a 3.000,00 € (tres mil euros) 

sea abonado con cargo a la aplicación presupuestaria partida 211.33411.48000 del ejercicio 

2015. 

 

 Tercero.- Comunicar el fallo del jurado al ganador del premio, en virtud de lo 

establecido en el artículo 7 de las Bases de la Convocatoria.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 001570, DE 9 DE ABRIL, POR LA QUE SE 

APRUEBA EL PROYECTO “COMPOSTA GRANADA”, Y SE SOLICITA SUBVENCIÓN A LA 

FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD PARA EL CITADO PROYECTO. 

 

 Dada cuenta de la Resolución nº 001570, de 9 de abril, por la que se aprueba el 

Proyecto “Composta Granada” cuyo presupuesto para las acciones de la Diputación Provincial 

de Granada asciende a 22.798,38 €, siendo el presupuesto total del proyecto de 91.860,56 €, 

y se solicita subvención para el citado Proyecto, la Junta de Gobierno queda enterada. 
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6º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA ADDENDA AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL DESARROLLO 

DE LAS ASIGNATURAS DE PRACTICUM I Y PRACTICUM II, Y PRÁCTICAS EXTERNAS 

EN EL CURSO ACADÉMICO 2014-2015 POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES DE LA 

LICENCIATURA Y DE GRADO EN DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 

 

Con fecha 27 de febrero de 2015, siguiendo con la línea de colaboración entre esta 

Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las competencia propias de cada 

entidad, se firmó un Convenio entre ambas instituciones con la finalidad  de colaborar en la 

formación de los estudiantes universitarios, favoreciendo la adquisición de competencias que 

les preparen para el ejercicio de su actividad profesional. 

 

En la Cláusula Tercera, se recoge que anualmente, en caso de prácticas curriculares, la 

Diputación determinará el número de estudiantes que podrán realizar prácticas, el cual 

figurará en el correspondiente anexo, añadiendo que la duración y el perfil formativo serán los 

reflejados en el plan de estudios. 

Por su parte la Resolución por la que acordaba la aprobación y firma del citado 

Convenio, incluye en su parte dispositiva el tipo de acuerdos que podrán derivarse del mismo, 

entre ellos, addenda o anexo en el que se concrete por cada Escuela o Facultad de la 

Universidad de Granada la regulación de las prácticas curriculares a desarrollar por el 

alumnado. 

 

La addenda cuya firma se propone y que consta en el expediente, carece de 

repercusión económica y no conlleva realización de ningún tipo de gasto. 

 

Por cuanto antecede, emitido informe por la Jefa de Sección de Servicios Generales de 

la Delegación de Función Pública de fecha 6 de abril de 2015, previamente intervenida por la 

Intervención y de acuerdo con el procedimiento recogido en el Anexo IX de las Bases de 

ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2015, el Diputado Delegado de Función Pública 

presenta la siguiente PROPUESTA: 

 Que se apruebe y firme por el Sr. Presidente de la Diputación la Addenda al Convenio 

entre la Diputación Provincial de Granada y la Universidad de Granada para el desarrollo  de 

las asignaturas de Practicum I y Practicum II y Prácticas Externas en el curso académico 

2014-2015 por parte de los estudiantes de la Licenciatura y de Grado en Derecho de la 

Universidad de Granada.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

  

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta en Funciones se levanta 

la sesión siendo las once horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


